
A ño CCXXXIX.—Núm. 263                               Jueves 20 Septiembre 1900 Tomo III.— P ág . 1141

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciu
dad de San Sebastián sin novedad en su im
portante salud.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
En consideración á lo solicitado por el Capitán de 

iiatíü de primera clase de la Armada, D. Pedro de 
Aguirre y Sáenz Juano, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea déla Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 4 de Septiembre 
de 1899, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Otaerra,

Marcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La Real orden de 31 de Julio de 1897, 
dictada con objeto de reglamentar la circulación de 
coebes automóviles por las carreteras, resulta, insu
ficiente para regular tan importante materia.

Se trata, por una parte, del tránsito por vías de uso 
general utilizadas por vehículos que constituyen una 
industria naciente y digna de estímulo, de laque es 
lícito esperar en el porvenir un gran desarrollo como 
resultado de la rapidez y baratura de los transpor
tes, que influirá en el fomento de la riqueza públi
ca; pero ál propio tiempo la introducción de un factor 
nuevo, que si no se dirige hábilmente puede ocasionar 
riesgos y dificultades para el tránsito general y dete
rioros graves en el firme y obras de fábrica para las 
carreteras, reclama el examen detenido por la Admi
nistración de las condiciones de marcha de los auto
móviles.

A fijar las precauciones, exigir las garantías indis
pensables que alejen peligros y perturbaciones en e 
tráfico, se encamina el presente reglamento, que esta
blece las cláusulas que han de cumplirse' para que h

circulación de los expresados carruajes por las carre
teras pueda considerarse inofensiva, y corno conse-* 
cuencia la determinación de los requisitos que han des 
reunir los automóviles y sus conductores, para que el 
cumplimiento de las condiciones previamente fijada» 
sea posible y fácil.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el que suscribe tiene eL 
honor de someter á la aprobación de Y. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 16 de Septiembre de 1900.
SEÑORA:

L L. R. P. de Y. M.;
Rafael Gnsset.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:  ̂ __ _ _ __
I Artículo único. Se aprueba el adjunto reglamente
I para servicio de coches automóviles por las carretera» 

del Estado.
I Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
I de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
I El Ministro de Agricultura,
I Industria, Comercio y Obras púWieas,
I Rafael Gasset.

REGLAMENTO
I para el servicio de coches automóviles
I por las carreteras.

CAPÍTULO PRIMERO

I CIRCULACIÓN BE LOS COCHES AUTOMÓVILES

I Artículo 1.° La circulación de coches automóviles por las'
I carreteras estará sujeta á las prescripciones del presente re- 
I glamento.
I Art. 2.° Bajo el nombre de coche automóvil, ó simplemen-'I te autómovil, áé comprenden todos los carruajes movidos pos
I fuerza mecánica.

CAPÍTULO III ■■
I CONDICIONES QUE HAN DE REUNIR LOS AUTOMÓVILES i
I DARA CIRCULAR POR LAS CARRETERAS ’

. I Art. 3.° Para que un automóvil pueda circular podías ca*- 
, 1 rreteras, deberá reunir las condiciones siguientes: l a) Todos sus órganos y aparatos estarán dispuestos de.
1 1 manera que no constituya su empleo, una causa especia* d «

| peligro, y que no produzca gran ruido, á fia de evitar el e* .
I panto de las caballerías.
| h) Los depósitos, tubos y piezas quq hayan de contener

materias explosivas, inflamables ó corrosivas, estarán «ons- 
* | truídos de modo que no tengan escapes, con objeto de ímpe- 
íl | dir sus efectos peligrosos, tanto para el tránsito '¿orno para 

1 lag 7ías públicas. Tendrán además la resistencia adecuada á 
[a | la presión á que se les sujete, ^
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e) Los órganos destinados á la dirección del mecanismo 

estarán agrupados de manera que el conductor pueda mane
jarlos sin dejar de vigilar la vía. No tendrá el automóvil nin
guna pieza que estorbe para ejercer la vigilancia necesaria, 
y los aparatos indicadores que el conductor deba consultar, 
estarán á la vista del mismo, y alumbrados durante la noche*

d) El carruaje se bailará dispuesto de tal suerte que obe
dezca con toda seguridad al aparato de dirección, pudiendo 
girar con facilidad en las curvas de pequeño radio.

e ) Deberá estar provisto de dos sistemas de frenos suficien
temente enérgicos, cada uno de los cuales baste por sí solo 
para detener ó atenuar automáticamente la acción del motor.

Por medio de éstos ó de una disposición especial se evitará 
el movimiento hacia atrás.

f )  Cuando el peso del automóvil sin carga exceda de 250 
kilogramos, llevará un mecanismo que permita la marcha 
hacia atrás.

g) Deberá asimismo llevar el vehículo una bocina ó cam
pana de timbre sonoro, y en sus frentes faroles de colores, se
gún se especifica más adelante.

Art. 4.° Cualquier constructor ó propietario de coches 
automóviles podrá solicitar que sean reconocidos, dirigiendo 
al Gobernador de la provincia una instancia acompañada de 
la nota descriptiva.

Dicha Autoridad comisionará á un Ingeniero mecánico, 
si le hay en la localidad, ó en su defecto á un Ingeniero de 
Caminos, para que examine la referida instancia y los datos 
que se presenten, los cuales podrá exigir que se amplíen si 
lo estima necesario, y dispondrá que se sometan los automó
viles á los ensayos y pruebas que considere precisas con ob
jeto de cerciorarse de que reúnen las condiciones expresadas 
en el art. 3.°

Si el resultado fuese satisfactorio, se extenderá un acta 
en que se consignen las operaciones practicadas, y se entre
gará cop'a de ella, visada por el Gobernador, al constructor 
ó propietario.

La citada acta fcabilifará al automóvil para circular por 
todas las carretelas de España mientras conserve sus primi
tivas cualidades y se sujete además á las prescripciones que 
se establezcan en cada caso particular.

Cada carruaje debe llevar inscrito en caracteres bien vi
sibles:

1.® El nombre del constructor, la indicación del tipo y el 
número de orcten en la serie de ese tipo.

2.° El nombre y domicilio del propietario.
3.® El peso que cargue sobre cada rueda cuando lleve su 

carga máxima.
En el caso de que el Gobernador no considerase satisface 

torio el resultado de las pruebas, ó de negarse á verificarlas 
el interesado, podrá éste recurrir en alzada á la Dirección 
general de Obras públicas.

Art. 5.° Nadie podrá conducir un automóvil por las ca
rreteras si no posee un permiso expedido por el Gobernador 
de la provincia en que temga su domicilio. Con tal objeto, 
dicha Autoridad comisionará á la persona ó personas facul
tativas que estime oportunas, á fin de que examinen los an
tecedentes y documentos relativos á la aptitud del interesa
do, haciéndole las preguntas y sometiéndole á las pruebas 
que consideren necesarias.

En su vista, el Gobernador otorgará ó no el permiso soli
citado, encendiéndose, en caso afirmativo, que este permiso 
no le exime de la responsabilidad personal ó de la subsidia
ria de la empresa de quien dependa respectó dé los ¿anos qué 
pueda causar.

CAPÍTULO III

CIRCULACIÓN BE AUTOMÓVILES AISLADOS DE SERVICIO 
PARTICULAR

Art. 6.° El dueño de un automóvil aislado y de servicio 
particular que desee ponerlo en circulación por las carrete
ra dará conocimiento de su propósito al Gobernador de la 
provincia en que resida, expresando su nombre y domicilio, 
y  acomjuñando copia del acta de reconocimiento y habilita
ción del vefcí mío. El Gobernador lo pondrá en conocimiento 
del Ingeniero Jetó de Caminos, por si éste tuviere alguna ob
servación especial que hacer, y  si está de acuerdo con el 
citado funcionario, entregará al interesado un documento, 
mediante el cual quedará de hecho autorizada la circulación 
del vehículo por todas las carreteras de España; sujetándose 
á las prescripciones generales de este reglamento, á las gene
rales que se dicten por la Dirección general de Obras públi
cas y á las espaciales que en alguna provincia puedan regir 
transitoriamente, en consideración al estado excepcional de 
alguna de sus vías ú obras de arte.

Cuando el pesodél carruaje exceda de 150 kilogramos, el 
conductor deberá poseer el permiso de que se ha hecho m é
rito.

En el Gobierno civil dé cada pírovínciá habrá ún registro 
gem ral de este servicio pór lo que á la provincia se refiera.

En ningún caso excederá la velocidad de 28 kil¿hiétro's: 
por hora, aproximándose á ella solamente en térrériollaáífy 
despoblado donde el tránsito sea limitado.

En las travesías de los pueblos se reducirá por regía gene
ral al máximo de 12 kilómetros por hora, pero en los sitios 
estrechos, en las curvas de pequeño radio, epfrente de las bo
cacalles y en el cruce con tranvías, se moderará la marcha 
lo necesario para evitar accidentes.

CAPÍTULO IV
CIRCULACIÓN DE AUTOMÓ VILES AISLADOS DE SERVICIO 

PUBLICO

Art. 7.° El que desee poner eü circulación automóviles 
aislados con destino á servicio público de viajeros ó mercan
cías, lo solicitará en instancia dirigida al Gobernador de la 
provincia respectiva, acompañando una nota expresiva de 
las carreteras que se han de reccorrer y del tipo y condicio
nes de los automóviles, y además, copia del acta de recono
cimiento de los mismos y los permisos de los conductores.

El Gobernador pasará la instancia documentada al Inge
niero Jefe de Obras públicas de la provincia, para que éste in
forme si en atención á las circunstancias de las carreteras 
que hayan de recorrerse considera necesario proponer con
diciones especiales respecto á velocidad, carga máxima de 
los vehículos ú otras diversas.

Si el Gobernador estuviese conforme con lo propuesto por 
el Ingeniero Jefe, concederá la autorización solicitada, con
signando en ella las condiciones convenidas. En caso de dis
conformidad, ó cuando el peticionario no acepte la resolu
ción del Gobernador, se elevará él expediente para su resolu
ción á la Dirección general de Obras públicas.

Si el servicio solicitado se extendiese á varías provincias, 
el Gobernador ante quien se haya presentado la instancia, 
que deberá ser el de la provincia en que se domicilie la em
presa, deberá, antes de resolver, comunicarla á los Goberna
dores de las demás provincias interesadas, para que, previos 
los informes oportunos, expongan lo que estimen conve
niente.

Si entre los informes mencionados hubiere alguna incom
patibilidad, ó el Gobernador al resolver estuviese en des
acuerdo con algunos de ellos, el expediente se elevará para 
su resolución á la Dirección de ©bras públicas.

En ningún caso excederá la velocidad de estos automóvi
les de 25 kilómetros por hora, y solamente se aproximará á 
ella al circular por terreno llano y despoblado donde el trán
sito sea limitado.

En las travesías de los pueblos se reducirá á 10 kilóme
tros, salvo en los sitios estrechos, enfrente de las bocacalles 
y en curvas de pequeño radio, dónde se moderará todo lo 
necesario para evitar accidentes.

CAPÍTULO V
CIRCULACIÓN DE AUTOMÓVILES QUE REMOLQUEN 

OTROS V E H IC U LO S

Art. 8.° El que desee poner en circulación por las carre
teras automóviles que remolquen otros vehículos, cualquie
ra que sea su objeto, lo solicitará en instancia dirigida al 
Director general de Obras públicas, acompañando nota ex
presiva del tipo y condiciones de los automóviles, peso de 
éstos y de cada uno de los vehículos remolcados, con su car
ga máxima por cada rueda, indicando la anchura dé las llan
tas, composición habitual de los trenes y su longitud total, 
carreteras que han de recorrer y puntos de parada, presen
tando ademas los certificados de reconocimiento y habilita
ción de los automóviles y de los permisos del personal en
cargado de dirigirlos.

Lai)irección general remitirá la instancia, con los docu
mentos que la acompañen, al Gobernador civil de la provin
cia, quien los pasará al Ingeniero Jefe de Obras públicas, á 
fin de que este funcionario examine si aquéllos están com
pletos y en debida forma, é informe cuanto estime oportuno 
sobre los diversos puntos que comprenda la petición, propo
niendo las condiciones especiales que considere necesarias 
para garantir en todos los casos la seguridad del tránsito pú
blico y la buena conservación de la vía.

El Gobernador elevará después el espediente, con su in
forme, á la Dirección general de Obras públicas para su reso
lución.

Si el servicio solicitado se extendiese á varias provincias, 
se seguirá en todas ellas una tramitación igual á la expre
sada.

Cuando el peticionario no se conforme con la resolución 
del mencionado Centro directivo/ podrá recurrir en alzada 
al Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
b licas/

Art. 9.° La velocidad máxima de los trenes no excederá 
en ningún caso de 15 kilómetros por hora, aproximándose á 
ella solamente en terreno llano y despoblado ó de tránsito li
mitado, reduciéndose en las travesías á la mitad, y aun más 
en los sitios estrechos y peligrosos, con arreglo á las pres
cripciones de este reglamento y á las particulares que en 
cada ciño especial se establezcan.

Art. Í0. Cuando los frenos de loé vehículos remolcador 
no puedan manejarse por el conductor del automóvil, la ma
niobra se confiará á conductores especiales, en húmero pro
porcionado á la importancia del tren y á las condiciones de 
la Via.

CAPÍTULO VI
REGLAS APLICABLES A LA CIRCULACIÓN DE TODA CLASE

DE AUTOMÓVILES

Art. 11. El conductor de un automóvil por las carreteras 
estará obligado á presentar su permiso y el documento que 
acredite la habilitación del vehíenlD para circular, siempre 
que lo reclamen las Autoridades i  funcionarios competentes, 
ó sus agentes y delegados, qovao Ingenieros, Ayudantes, So- |

r brestantes, Capataces y Camineros afectos al servicio de las 
respectivas carreteras.

Art, 12. La presencia de cualquier automóvil se señalará 
durante eí día con una bocina ó campana, y de noche, y  sin 
perjuicio de las señales acústicas, con dos faroles encendi
dos, uno blanco y otro verde en el frente anterior, y uno rojo 
en el frente posterior.

Art. 13. Los órganos del mecanismo motor, frenos, apa
ratos de dirección y transmisión, ejes y demás elementos del 
automóvil se conservarán en buen estado, teniendo obliga
ción el conductor de asegurarse constantemente de ello.

Art. 14. La velocidad de la marcha se disminuirá hasta 
suspender por completo el movimiento, siempre que pueda 
temerse algún accidente, desorden ó dificultad en la circu
lación.

Art. 15. El conductor no podrá separarse ñusca del auto-' 
móvil sin haber tomado antes las precauciones necesarias 
para prevenir todo accidente, evitar movimientos intempes
tivos del vehículo, y  suprimir todo ruido del motor.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 16. Con independencia de las prescripciones del pre
sente reglamento, los automóviles, mientras circulen por las 
carreteras, estarán sujetos á las contenidas en el reglamento? 
de policía y conservación de aquellas vías.

Regirán también las multas allí señaladas para los casos 
en que se infrinjan los artículos de la referida Ordenanza de 
policía, si bien las podrá aumentar el Gobernador civil cuan
do á su juicio lo requiera la importancia de las faltas come
tidas. La misma Autoridad señalará las que deban imponer
se cuando circulen los automóviles sin la competente autori
zación, tanto para el conductor como para el vehículo, así 
como en los casos no previstos en este reglamento.

Art. 17. Los automóviles y vehículos remolcados que se 
destinen al servicio público de conducción de viajeros se 
ajustarán á las disposiciones dél reglainento de carruajes 
de 13 de Mayo de 1857, en cuanto puedan serles aplicables.

Art. 18. El personal afecto á la conservación de carrete
ras por las que circulen automóviles ejercerá una inspección 
constante sobre este servicio, con arreglo á Jas instrucciones 
que les comuniquen sus Jefes, dando á éstos cuenta de las 
faltas que observen para la resolución que sea procedente.

Art. 19. El automóvil que por cualquiera circunstancia 
pierda alguna de sus condiciones reglamentarias será retira
do de la circulación en tanto no justifique mediante nuevo 
reconocimiento que ha vuelto á poseerlas.

Art. 20. El conductor que en el transcurso de un año in
fringiere dos veces las prescripciones reglamentarias en lo 
que hace referencia á sus deberes, podrá ser privado de su 
permiso para conducir automóviles.

A rt. 91. Ln a e.hntroVAn eiqnes á lo dispuesto en este regla
mento que rio tengan señalada pena especial, quedarán so
metidas á la acción de lós Tribunales de justicia.

Art. 22. El presente reglamento es aplicable en todas sus 
partes á las carreteras que se conserven por cuenta de las 
provincias, de los pueblos y  de los particulares, debiendo, 
cuando se trate de vías provinciales ó municipales, emitir 
su informe el DirectoV facultativa dé! respécti^ú servicio, siri 
perjuicio de acompañar el suyo al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia. '

Art. 23. En las Alcaldías dé todos los pueblos pór cuyos 
térmirióá crúcéri carreteras, habrá de manifiesto uri ejemplar 
de este reglainéritó para conocimiento del públicó y deiriás 
efectos que procedan.

Art. 24. Queda sin valor ni efecto algunó para lo sucesi
vo la Real orden de 31 de Julio de 1897.

Madrid 17 de Septiembre de 19D0.=tAprobado por 8. M.t=s 
R a f a e l  G a s s e t . -

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificadaenlos expedien

tes relativos & los reclutas que & eontfemación se expre-» 
san, pertenecientes al reemplazo de 1899 y zonas que 
se indican,'que están comprendidos en la Real orden 
de 18 de Noviembre último;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Rbika. Re
gente del Reino, se ¿a servido disponer se devuelvan 
& los interesados las 1.500 pesetas que depositaron para, 
redimirse dichos reclutas dél servicio militar activo, los 
cuales quedan éñ situacióndé depósito como exceden* 
tes de cupo.'

. De Real orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde & Yi E. muchos años, 
Madrid 15 de Septiembre de 1900.

AZGARRAGA

Sres. Capitanes genérales de Castilla la Nué^a, Anda- 
luclavCaéMa ia Yieja y de las ferláf Cápitiás.”


